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DIRECTA SD 013 DE 2013 
 

1. VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD TÉCNICA REQUISITOS 

HABILITANTES 
 

Se realiza la verificación de condiciones mínimas para participar, de acuerdo con el numeral 2.2 de 

los Términos de Referencia, en el sentido de verificar las experiencias certificadas por cada 

proponente. Es de aclarar que para la verificación en cada caso se convierte el valor del contrato 

en pesos colombianos a SMLV, con base en el año de inicio de la ejecución y de acuerdo con la 

siguiente tabla: 

AÑO VALOR DEL SMMLV 

2013 $ 589.500  

2012 $ 566.700  

2011 $ 535.600  

2010 $ 515.000  

2009 $ 496.900  

2008 $ 461.500  

VALOR PPTO OFICIAL $ 1.834.581.214  

VALOR PPTO EN SMMLV                      3.112,10  

 

Para el caso del proponente Millenium, se solicita documentación de soporte  que permita 

evidenciar la atención en el canal electrónico, debido a que lo consignado en la certificación 

emitida por ETB solo incluye dos canales (Certificación del Contrato 2). El proponente envía 

soportes de la operación de atención vía Chat, con lo  cual se acepta la certificación. 

Para el caso del proponente Outsourcing, se le solicita corregir la fecha de inicio del contrato 271-

2010 con el ICFES, dado que inició en 2010 y no en 2012 como indicó erróneamente el formato.  

Con base en lo anterior, se presenta el resumen de verificación de condiciones mínimas para 

participar, en la TABLA 1. 

 

 



 

2. OFERTA TÉCNICA 
 

Se verificó la oferta técnica de cada uno de los proponentes, en particular la  inclusión del Formato 

5 así como la inclusión de un cronograma de implementación el cual no debe sobrepasar las 4 

semanas. 



 

3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

a. OFERTA ECONÓMICA 
 

Con base en lo establecido en el numeral “3.2 Oferta Económica”, de los términos de referencia, 

se procedió a hacer la verificación aritmética de las ofertas, previas  las siguientes consideraciones: 

i. De conformidad con lo que se exige en los numerales 6.1, 3.5.1, 3.5.2 y 3.5.3,  para efectos de 

evaluación, se tendrán en cuenta las cantidades especificadas en dichos numerales en lo 

concerniente a los ítems de Costos de Infraestructura del Equipo Base, es decir 19 puestos de 

trabajo en el equipo base insourcing, y 30 puestos de trabajo en el equipo base outsourcing. 

ii. Teniendo en cuenta que el precio del personal base, así como los costos de infraestructura del 

mismo equipo, corresponden un precio determinado por el volumen o número de personas 

solicitadas (49), y en cambio el costo del personal de apoyo, así como el costo de 

infraestructura de puestos de trabajo para temporadas pico se concibió como un precio 

indeterminado pero determinable según el volumen de personas que efectivamente se 

requieran en el momento de la prestación, y con el fin de tener una base comparable para 

evaluar estas propuestas, los ítems relacionados con personal e infraestructura de apoyo para 

temporadas pico, se evaluarán solo con el precio unitario. 

iii. De acuerdo con lo anterior, para efectos de comparación de ofertas, el valor a tomar en cuenta 

para la aplicación de la fórmula de asignación de puntaje, corresponde a la suma de: TOTAL 

COSTOS DE PERSONAL EQUIPO BASE, VALOR UNITARIO PERSONAL DE APOYO PARA 

TEMPORADAS PICO,  TOTAL DE COSTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL EQUIPO BASE, VALOR 

UNITARIO INFRAESTRUCTURA EQUIPO DE APOYO, TOTAL COSTOS DE TECNOLOGÍA. 

iv. Para el proponente INTERACTIVO, se corrige el valor del ítem AGENTE VIRTUAL, pues la 

columna (E ), no refleja el valor con IVA. Consecuentemente, también se corrige el costo por los 

9 meses de servicio. 

A continuación se presentan los valores para cada oferta: 

 

 



PROPONENTE: INTERACTIVO 

 

 

 



PROPONENTE: OUTSOURCING 

 



PROPONENTE: MILLENIUM 

 

 



b. TABLA FINAL DE PUNTAJE SEGÚN CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la oferta de los proponentes, en relación con el 

Cronograma de Implementación y el Formato 7, se presenta la distribución final de puntaje de las 

ofertas: 

 

 

En constancia firman,  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

EDNA PAEZ 
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